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Bogotá D.C.,

Presidente
OSCAR JAVIER TORRES YARZAGARAY
Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 
Calle 24a # 59 - 42 Edificio T3 Torre 4 Piso 2 
contactenos@ani.qov.co 
asuntosleqislativos@ani.qov.co
Ciudad

Asunto: Traslado por competencia Radicado MT No. 20253031024272 - Cuestionario aditivo No. 2 
Proposición 081 de 2025

Cordial saludo Presidente Torres,

En atención a la comunicación con radicado del asunto, mediante el cual el Instituto Nacional de Vías 
- INVIAS y el Departamento Nacional de Planeación-DNP trasladaron a este Despacho la solicitud de 
la Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes, atentamente se solicita a la Agencia Nacional 
de Infraestructura - ANI que, en el marco de sus competencias legales y misionales, emita respuesta 
directa a la Comisión, sobre el numeral tres (3) de dicha solicitud que se menciona adelante, 
relacionada con el cuestionario Aditivo No. 2 de la Proposición No. 081 de 2025.

(...)
"3. Presentar un informe sobre la gestión de políticas, planes, programas y proyectos 
desarrollados en el departamento del Atlántico en materia de:

• Construcción de nuevas vías
• Mantenimiento y rehabilitación de vías existentes
• Ejecución de obras de infraestructura de transporte
• Mejoras en tránsito y movilidad..."

(...)

De acuerdo con lo anterior, se legaliza el traslado por competencia de la solicitud mencionada, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, que faculta a las entidades 
públicas a remitir a la autoridad competente aquellas peticiones cuya atención no se encuentre dentro 
del ámbito de sus funciones.

Agradecemos la atención.

Cordialmente,

r

M- O
BLANCA OLIVA CÓRDOBA MARTÍNEZ
Asesora Cod. 1020

Anexo: Radicado MT No. 20253031024272.

Elaboró: Andrés Chavarria - Contratista
1

Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicias de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servIcioalciudadanoOmintransporte.aov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.
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